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1-INTRODUCCIÓN

1.1. Justificación

El Ciclo de Formación Profesional Básica en Servicios Administrativos se articula en el

Anexo I del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos

específicos  de  la  Formación  Profesional  Básica  de  las  enseñanzas  de  formación

profesional del sistema educativo. Se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se

fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre,

sobre  expedición  de  títulos  académicos y  profesionales  correspondientes  a  las

enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

No obstante, cada comunidad autónoma regula los perfiles profesionales de los ciclos de

Formación Profesional Básica en su ámbito de gestión, por lo que la concreción curricular

de base para la redacción de esta programación será la que establezca su comunidad

autónoma.

Independientemente  de  esto,  el  ciclo  de  Formación  Profesional  Básica  también  está

regulado por la siguiente normativa:

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de mayo, para la Mejora de la Calidad Educativa. 

 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio,  de las Cualificaciones y de la Formación

Profesional,  mediante  la  que  se  crea  el  Sistema  Nacional  de  Cualificaciones

Profesionales, cuyo instrumento fundamental es el Catálogo General de Cualificaciones

Profesionales. 

 Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el Catálogo

Nacional  de  Cualificaciones  Profesionales,  mediante  el  establecimiento  de  siete

cualificaciones profesionales correspondientes a la familia profesional de Administración y

gestión. 

 DECRETO  135/2014,  de  8  de  agosto,  del  Consell,  por  el que  se  regulan  los
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ciclos  formativos  de  Formación  Profesional  Básica  en  el  ámbito  de  la  Comunidad

Valenciana  y  el  DECRETO  185/2014,  de  31  de  octubre,  del  Consell,  por  el  que  se

establecen veinte currículos correspondientes a los ciclos  formativos  de  Formación

Profesional  Básica  en  el ámbito de la Comunidad Valenciana.

 ORDEN 73/2014,  de  26  de agosto,  de  la  Consellería  de  Educación,  Cultura  y

Deporte,  por la que se regulan los programas formativos de cualificación básica en la

Comunidad Valenciana.

 DECRETO  104/2018, de 27 de julio,  del  Consell,  por  el  que se desarrollan los

principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano.

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2021, del director general de Centros Docentes,

por la que se fija el calendario escolar del curso académico 2021-2022.

El  Título  Profesional  Básico  en  Servicios  Administrativos  queda  identificado  por  los

siguientes elementos:

 Denominación: Servicios Administrativos 

 Nivel: Formación Profesional Básica

 Duración: 2.000 horas

 Familia Profesional: Administración y Gestión

 Referente europeo: CINE-3.5.3

El módulo Tratamiento Informático de datos que se imparte en el primer curso del ciclo

de  Formación  Profesional  Básica en  Servicios  Administrativos  es  de  224  horas,

repartidas en siete horas semanales.

1.2. Contextualización de la programación.

Esta programación se contextualiza en el IES Laurona, ubicado

en la calle Dr. José Pérez Martínez, nº 6, de Llíria. 
2
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Según los datos del Padrón de 2020, el Municipio de Llíria cuenta con 23.482 habitantes,

lo que supone el 14,17% de la población de la comarca (165.771 hab). 

En cuanto a la composición de la población, el 73,58% son nacidos en la Comunidad

Valenciana, y el 10,62% son emigrantes. 

Respecto a la distribución de la población por edad, los menores de 29 años suponen

aproximadamente un tercio de la población (30,43%). 

Si  nos  centramos en  el  nivel  de  estudios  de  la  población  del  municipio,  predominan

claramente los que tienen estudios medios (grado 2).

En  el  municipio  de  Llíria  había  censadas  1.366  empresas  en  2020  y  12.629  en  la

comarca. Estas cifras indican que tanto la propia Llíria como la comarca de Camp del

Túria  disponen  de  un  tejido  empresarial  significativo.  De  ellas,  en  el  2020  el  6%

pertenecen al sector industria,  el 12% a construcción y el 82% a servicios en el municipio

y en la comarca.

Si nos centramos en el sector servicios, el más numeroso, éste se compone a su vez de

las siguientes actividades detalladas en el gráfico: 

En definitiva, los datos demográficos y económicos expuestos justifican la pertinencia de
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la  enseñanza de economía y de los diferentes ciclos formativos del  departamento de

administración del IES Laurona, en el municipio y en la comarca.

El Centro Educativo

La oferta  formativa del  IES Laurona es amplia,  pues comprende los niveles de ESO,

Bachiller y Ciclos Formativos.

En el turno de mañana, se imparte:

En el turno de tarde, la docencia abarca los siguientes ciclos formativos:

4

ESO

1º ESO (4 grupos)

2º ESO (4 grupos + PAM)

3º ESO (3 grupos + PMAR),

4º ESO (3 grupos + PR4);

BACHILLERATO

1º y 2º, en las modalidades científica y Humanística y Social.

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

FPB de Servicios Administrativos (1º y 2º)

FPB de Electricidad y Electrónica (1º y 2º).

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

GM de Gestión Administrativa (1º y 2º);

GM de Instalaciones y Electrocomunicaciones (1º y 2º).
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR en la modalidad Presencial

GS de Administración y Finanzas (1º y 2º)

GS de Mantenimiento Electrónico (1º y 2º)

GS de Electromedicina Clínica (1º).

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

GM de Farmacia y Parafarmacia (1º) desde el curso 2021-22.

El departamento de Prácticas Formativas se encarga de coordinar la Formación en los

Centros  de  Trabajo  (FCT).  Un  número  significativo  de  alumnos  que  las  realizan  es

contratado al finalizar su periodo formativo. 

Según  los  datos  del  curso  anterior1,  el  IES  contaba  con  755  alumnos  matriculados,

agrupados en 38 grupos, con el siguiente desglose:

Nivel académico Número de alumnos Grupos

ESO 361       19

Bachillerato ciencias 46 2

Bachillerato humanístico 73 2

Formación Professional Básica 50 4

Ciclos Grado Medio 97 4

Ciclos Grado Superior 128         7

Totales 755       38

El  departamento  didáctico  “Familia  Administración  y  Gestión”  está  formado  por  14

profesores, 7 PS y 7 PT. 

1 En el momento de realizar la presente programación, el periodo de matrícula de Ciclos Formativos del
curso actual no se haya cerrado.
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Perfil del alumnado que cursa el módulo.

El módulo de Tratamiento informático de datos se imparte 7 horas semanales en el turno

de mañana, que se inicia a las 08:00 y finaliza a las 14:15 horas. Los alumnos tienen un

patio de 10:45 a 11:10 horas. Se imparte los lunes martes miércoles y viernes.

En nuestra aula contamos con 18 estudiantes, la mayoría procede de Lliria, Olocau  y

Pobla de Vallbona. Su edad está comprendida entre los 14 y 17/18 años. 

1.3. Objetivos generales del título y su relación con el módulo

Los objetivos generales para este ciclo formativo son los siguientes:

a) Identificar  las principales fases del  proceso de grabación,  tratamiento e

impresión de datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar

equipos informáticos y aplicaciones.

b) Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo,

empleando sus principales utilidades y las técnicas de escritura al  tacto para elaborar

documentos.

c) Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la

información,  empleando  equipos  informáticos  y  medios  convencionales  para  su

almacenamiento y archivo.

d) Utilizar procedimientos de reproducción y encuadernado de documentos

controlando y manteniendo operativos los equipos para realizar labores de reprografía y

encuadernado.

e) Describir  los  protocolos  establecidos  para  la  recepción  y  el  envío  de

correspondencia  y  paquetería  identificando  los  procedimientos  y  operaciones  para  su
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tramitación interna o externa.

f) Describir  los  principales  procedimientos  de  cobro,  pago  y  control  de

operaciones  comerciales  y  administrativas  utilizados  en  la  actividad  empresarial

determinando  la  información  relevante  para  la  realización  de  operaciones  básicas  de

tesorería y para su registro y comprobación.

g) Determinar los elementos relevantes de los mensajes más usuales para la

recepción y emisión de llamadas y mensajes mediante equipos telefónicos e informáticos.

h) Aplicar procedimientos de control de almacenamiento comparando niveles

de existencias para realizar tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de

oficina.

i) Reconocer las normas de cortesía y las situaciones profesionales en las que

son aplicables para atender al cliente.

j) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante

el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  así  como  conocer  y  aplicar  los

métodos  para  identificar  y  resolver  problemas  básicos  en  los  diversos  campos  del

conocimiento y de la experiencia.

k) Desarrollar  habilidades  para  formular,  plantear,  interpretar  y  resolver

problemas aplicando el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la

sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus recursos económicos.

l) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo

humano y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la

salud para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función

del entorno en el que se encuentra.

m) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad

del  patrimonio natural,  comprendiendo la  interacción entre los seres vivos y el  medio

natural  para valorar  las consecuencias que se derivan de la  acción humana sobre el
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equilibrio medioambiental.

n) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando

con sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y

comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 

ñ) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando

técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia

la diversidad cultural,  el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y

artísticas.

o) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el

nivel  de  precisión,  claridad y  fluidez requeridas,  utilizando los  conocimientos  sobre  la

lengua castellana y,  en  su  caso,  la  lengua cooficial  para  comunicarse  en su  entorno

social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral.

p) Desarrollar  habilidades  lingüísticas  básicas  en  lengua  extranjera  para

comunicarse de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida

cotidiana y profesional.

q) Reconocer  causas  y  rasgos  propios  de  fenómenos  y  acontecimientos

contemporáneos,  evolución  histórica,  distribución  geográfica  para  explicar  las

características propias de las sociedades contemporáneas.

r) Desarrollar  valores  y  hábitos  de  comportamiento  basados  en  principios

democráticos,  aplicándolos  en  sus  relaciones  sociales  habituales  y  en  la  resolución

pacífica de los conflictos.

s) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el

aprendizaje a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y

personales.

t) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la

confianza en sí  mismo, la participación y el  espíritu crítico para resolver situaciones e
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incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal.

u) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los

demás y cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la

realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.

v) Utilizar  las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para

informarse, comunicarse, aprender y facilitar las tareas laborales.

w) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con

el  propósito  de  utilizar  las  medidas  preventivas  correspondientes  para  la  protección

personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente.

x) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y

la calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad,

teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para

participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo se relaciona con el siguiente objetivo general del ciclo formativo

i).

Además, se relaciona con los objetivos s),  t),  u), v),  w), x) y que se incluirán en este

módulo profesional de forma coordinada con el resto de módulos profesionales.

2-COMPETENCIAS 

2.1. Competencia general del título

La competencia general del título consiste en realizar tareas administrativas y de gestión

básicas, con autonomía con responsabilidad e iniciativa personal, operando con la calidad

indicada, observando las normas de aplicación vigente medioambientales y de seguridad
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e higiene en el trabajo y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y, en

su caso, en la lengua cooficial propia, así como en alguna lengua extranjera.

Las  competencias  profesionales,  personales,  sociales  y  las  competencias  para  el

aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación:

a. Preparar equipos y aplicaciones informáticas para llevar a cabo la

grabación, tratamiento e impresión de datos y textos, asegurando su funcionamiento.

b. Elaborar documentos mediante las utilidades básicas de las aplicaciones

informáticas de los procesadores de texto y hojas de cálculo aplicando procedimientos de

escritura al tacto con exactitud y rapidez.

c. Realizar  tareas básicas de almacenamiento  y  archivo  de información y

documentación,  tanto  en  soporte  digital  como  convencional,  de  acuerdo  con  los

protocolos establecidos.

d. Realizar labores de reprografía y encuadernado básico de documentos de

acuerdo a los criterios de calidad establecidos.

e. Tramitar  correspondencia y  paquetería,  interna o externa,  utilizando los

medios y criterios establecidos.

f. Realizar  operaciones  básicas  de  tesorería,  utilizando  los  documentos

adecuados en cada caso.

g. Recibir y realizar comunicaciones telefónicas e informática transmitiendo

con precisión la información encomendada según los protocolos y la imagen corporativa.

h. Realizar las tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de

oficina, preparando los pedidos que aseguren un nivel de existencias mínimo.

i. Atender al cliente, utilizando las normas de cortesía y demostrando interés y

preocupación por resolver satisfactoriamente sus necesidades.
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j. Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social,

personal  y  productivo,  utilizando  el  razonamiento  científico  y  los  elementos

proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales.

k. Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan

el desarrollo personal y social,  analizando hábitos e influencias positivas para la salud

humana.

l. Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del  medio ambiente

diferenciando  las  consecuencias  de  las  actividades  cotidianas  que  pueda  afectar  al

equilibrio del mismo.

m. Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso

en distintos contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su

alcance y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.

n. Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio      histórico-

artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como

fuente de enriquecimiento personal y social.

ñ.  Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales  o

profesionales  y  por  distintos  medios,  canales  y  soportes  a  su  alcance,  utilizando  y

adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su

caso, de la lengua cooficial.

o. Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y

sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.

p. Realizar  explicaciones  sencillas  sobre  acontecimientos  y  fenómenos

característicos  de  las  sociedades  contemporáneas  a  partir  de  información  histórica  y

geográfica a su disposición.
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q. Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales  originadas  por  cambios

tecnológicos y organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su

alcance y localizando los recursos mediante las tecnologías de  la  información  y  la

comunicación.

r. Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad,

empleando criterios  de  calidad y  eficiencia  en  el  trabajo  asignado y  efectuándose de

forma individual o como miembro de un equipo.

s. Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las

distintas personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del

trabajo realizado.

t. Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral

en  la  realización  de las  actividades  laborales  evitando daños personales,  laborales  y

ambientales.

u. Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para

todos que afectan a su actividad profesional.

v. Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la

elección de los procedimientos de su actividad profesional.

w. Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su

actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando

activamente en la vida económica, social y cultural.

Este módulo está asociado a las Unidades de Competencia UC0973_1, cuyas realizaciones
profesionales y criterios de realización son los siguientes:

UC0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguri-
dad, calidad y eficiencia.
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3-CONTENIDOS.

Los contenidos básicos en el módulo de Tratamiento Informático de datos, código 3001

Los contenidos se agrupan en 9Unidades Didácticas y, a su vez, en 4 bloques temáticos,
los cuales se describen de la siguiente forma:

BLOQUE I. La operatoria de teclados

UD1. La operatoria de teclados 
UD2.  Ergonomía  y  salud
laboral

BLOQUE  II.  Partes  de  un  ordenador  y  las  aplicaciones
informáticas 

relacionadas con la tarea administrativa
UD3. Composición de un terminal informático 
UD4.  ¿Cómo  tramitar  la  documentación?:  archivo,  impresión  y
transmisión 
UD5. Gestión del correo electrónico

BLOQUE III. Ofimática 

UD6. El procesador de textos
UD 7 Hojas de cálculo
UD8 Base de datos

BLOQUE IV. Presentaciones multimedia.

UD9. Presentaciones multimedia

4-UNIDADES DIDÁCTICAS.

4.1. Organización de las unidades didácticas.

La organización de las unidades didácticas  para el módulo de Tratamiento informático de

datos es la siguiente: 

UNIDAD 1. Tratamiento Informático de datos
13
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CONTENIDOS

1. Hardware y software

2. Arquitectura básica de un equipo informático

3. Componentes de un equipo informático

4. Funcionamiento de un ordenador

UNIDAD 2. Los periféricos

CONTENIDOS 

1. Concepto y características de los periféricos

2. Partes generales de un periférico

3. Clasificación de los periféricos

4. Periféricos de entrada

5. Periféricos de salida

6. Periféricos de entrada/salida

7. Conectores de equipos informáticos

8. Detección y resolución de fallos en dispositivos periféricos

9. Normas de seguridad en conexión y desconexión de equipos informáticos

UNIDAD 3. CONOCIMIENTO BÁSICO DE SISTEMAS OPERATIVOS

CONTENIDOS

1. El sistema operativo

2. Windows 7

3. Entorno de trabajo

4. El escritorio

5. El menú Inicio

6. El explorador

7. Programas predeterminados
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8. Elementos básicos de trabajo

9. Carpetas, archivos o accesos directos

10. Windows 8

11. Aplicaciones informáticas

UNIDAD 4. RIESGOS LABORALES DERIVADOS DE LA UTILIZACION DE EQUIPOS

INFORMÁTICOS

CONTENIDOS

1. Mitigación de riesgos laborales derivados de la utilización de equipos infor-
máticos

2. Ergonomía ambiental

3. Salud postural

4. Normativa vigente

UNIDAD 5. OPERATORIA DE TECLADOS (I)

CONTENIDOS

1. Configuración de un teclado

2. Características generales de un teclado

3. Tipos de teclados

4. Composición y estructura de un teclado

5. Métodos abreviados de teclado

6. Aumentar la velocidad del teclado en Windows

UNIDAD 6. OPERATORIA DE TECLADOS (II)

CONTENIDOS

1. Colocación de las manos en un teclado

2. Transcripción de textos

3. Recomendaciones para conseguir una buena velocidad en mecanografía

4. Organización y mantenimiento del puesto de trabajo con equipos informáti-
cos
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5. Confidencialidad de la información

UNIDAD 7. PROCESADOR DE TEXTOS (I)

CONTENIDOS

1. Procesadores de textos. Estructura y funciones

2. Aplicación de formatos en la edición de textos

3. Elaboración de tablas

UNIDAD 8. PROCESADOR DE TEXTOS (II)

CONTENIDOS

1. Inserción de imágenes y otros objetos

2. Formato y resolución de imágenes

3. Combinar documentos

Copias de seguridad del trabajo realizado

UNIDAD 9. PRESENTACIONES MULTIMEDIA(II)

CONTENIDOS

4.2. Distribución temporal de las unidades didácticas

Este  módulo  tiene  asignado  224  horas  para  su  desarrollo  distribuidas  en  7  sesiones

semanales.  Los  contenidos  del  módulo  se  han  distribuido  en  9  unidades  de  trabajo,

citadas en punto 4.1. La distribución horaria de las mismas y su incorporación en las

evaluaciones que consta el curso son:

EVALUACIÓN Nº TÍTULO UNIDAD DIDÁCTICA HORAS

PRIMERA 1 Componentes de los equipos y materiales 15

2 Conocimientos básicos de Sistemas operativos 15
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3 Riesgos Laborales 10

4 Operatoria de Teclados 20

Pruebas objetivas 4

TOTAL…………………………………………………………….. 64

SEGUNDA

5 Operatoria de teclados I 25

6 Operatoria de teclados II 25

7 Procesadores de texto I 25

Pruebas objetivas 5

TOTAL……………………………………………………………..
80

TERCERA

8 Procesadores de texto II 45

9 Presentaciones multimedia 25

Pruebas objetivas 10

TOTAL…………………………………………………………….. 80

TOTAL, HORAS CURSO ………………………………………………. 224 

Evaluació Inicial: Primera se mana de octubre de 2022

1ª Evaluación:  Última semana de novembre de 2023.

2ª Evaluación:  Primera semana de marzo de 2023.

3ª Evaluación: Primera semana de junio de 2023.

Evaluación extraordinaria primera semana de julio de 2023.

La  temporalización  de  los  contenidos  es  provisional  y  puede  variar  en  función  de

variables como: la evaluación inicial, la evolución del grupo a lo largo del curso, así como

la evolución de la pandemia provocada por el COVID-19.

5-METODOLOGÍA: ORIENTACIONES DIDÁCTICAS.
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5.1. Metodología general.

La metodología didáctica debe ser activa y participativa, y deberá favorecer el  desarrollo
de la capacidad del alumno para aprender por sí mismo y trabajar en equipo. Para ello, es
imprescindible que el alumno comprenda la información que se le suministra, frente al
aprendizaje memorístico, y que participe planteando sus dudas y comentarios.
El módulo tiene una parte teórica, la cual explicará el profesor en clase y después se ha -
rán ejercicios para ver el nivel de comprensión.
Por otro lado, hay una parte práctica pero con dos vertientes, primeramente está la opera-
toria de teclados en la que se utilizará el programa mecanet, mecasof o plataformas online
con programas de mecanografía como augeweb, para realizar múltiples ejercicios que
permitirán al alumno mejorar mecanográficamente. La profesora controlará la velocidad
adquirida, así como la postura y no mirar al teclado. El alumno deberá alcanzar180 pul-
saciones/minuto a la finalización del curso. 
Y en tercer lugar, la parte de procesador de textos en la cual se utilizará el programa
Writer o Word. Primeramente la profesora explicará el tema a nivel teórico y después se
harán múltiples ejercicios encaminados a dominar la ejecución de cualquier documento
realizado con procesador de textos. El control de los ejercicios se realizará periódicamen-
te.
La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la integra-
ción de competencias y contenidos entre los distintos módulos profesionales que se inclu-
yen en cada título. Dicho carácter integrador deberá dirigir la programación de cada uno
de los módulos y la actividad docente.

La metodología empleada se adaptará a las necesidades de los alumnos y las alumnas y
a la adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para facilitar
a cada alumno y alumna la transición hacia la vida activa y ciudadana y su continuidad en
el sistema educativo

5.2. Metodología específica. Estrategias didácticas específicas.

La elección de estrategias didácticas deberá estar orientada en todo momento a la 

consecución de las competencias. En el módulo de Tratamiento Informático de Datos  se

seguirán las pautas metodológicas que a continuación se destallan:

• Activar la curiosidad y el interés por el contenido a tratar:

o mediante la presentación de información nueva, sorprendente.

o planeamiento de problemas que el alumno haya que resolver.

• Orientar la atención del alumno durante todo el proceso de la actividad: estructurar 

el proceso, utilizar la gamificación, ya que jugando y aprendiendo, son múltiples las 
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ventajas obtenidas ya que simplifica las actividades difíciles.

• Organizar actividades cooperativas y vincular esta actividad a la evaluación.

• Mostrar la relevancia del contenido:

o     relacionando el contenido con la realidad, utilizando un lenguaje familiar.

o     mostrando la meta que queremos alcanzar, y su relevancia mediante ejemplos.

• Utilizar estrategias indagatorias, que ponen al alumnado en situaciones de 

reflexión y acción, dotándoles de una mayor autonomía en la construcción de los 

conocimientos y acercar al alumno a la realidad de la práctica empresarial.

 TIC  como  herramienta. Las  TIC  permiten  adaptarse  a  las  capacidades  del

alumnado a su ritmo de aprendizaje y a sus conocimientos previos. Trabajamos con la

plataforma AULES, que permitirá:

o Colgar contenidos atractivos (power point, noticias actuales, vídeos, webs)

o Una mayor comunicación vía foros, mensajes, etc

o El fomento del debate y la reflexión

o Registro y corrección de producciones y trabajos entregados.

o Desarrollo de habilidades y competencias, especialmente la digital.

Todos  los  principios  metodológicos,  así  como  los  distintos  tipos  de  estrategias  de

enseñanza-aprendizaje  citados,  quedan  reflejados  en  el  diseño  de  las  actividades  de

aprendizaje de las unidades didácticas, las cuales se convierten en la columna vertebral

de dicho proceso. 

Así,  en función del  momento de la unidad didáctica o de la sesión y de su finalidad,

quedan diseñadas las siguientes actividades:

Tipología de actividades.
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Al inicio del módulo.

Presentación del módulo y de la Programación.

Al inicio de cada bloque temático y de cada UD

        Actividad de introducción                                    Actividad de motivación

Durante el desarrollo de la unidad didáctica.

          Actividades de desarrollo                   Actividades de consolidación

Al finalizar cada unidad didáctica.

Actividades de refuerzo         Actividades de ampliación      Actividad de

síntesis

Al finalizar cada Evaluación

Actividades de evaluación

5.3. Actividades complementarias

Debido a la actual situación que estamos viviendo por la COVID-19 en el momento de

confeccionar  la  presente  programación  no  hay  nada  cerrado.  Se  está  procediendo  a

realizar  llamadas  telefónicas  para  que  confirmen  disponibilidad  y  aforo  en  varias

actividades previstas. Por este motivo, no se puede confirmar en este momento ninguna

actividad complementaria.

5.4. Elementos transversales

a. Fomento de la lectura y las habilidades comunicativas

Desde el módulo se propondrán estrategias como:

● Hacer que los alumnos lean en clase en voz alta diferentes apartados del
20
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tema. Exposición oral de actividades.

● Lectura de artículos de divulgación, (revistas, prensa general…) relacionados

con los contenidos estudiados en clase.

b. Comunicación audiovisual. TiC’s

Las TIC ‘s nos permiten mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, con un alumnado

que es  nativo  digital.  Así  se  fomentará  el  uso de internet  con espíritu  crítico  para  la

búsqueda de información. La entrega de trabajos y actividades se realizará a través de la

plataforma  AULES.  Se  procurará  la  realización  de  actividades  utilizando  aplicaciones

educativas como kahoot, edpuzzle, Quizizz,etc.

6-EVALUACIÓN DEL ALUMNADO.

6.1. Criterios de evaluación.

Los  criterios  de  evaluación  para  el  módulo  de  Tratamiento  Informático  de  datos  se
detallan a continuación 

1. Prepara los equipos y materiales necesarios para su trabajo,  reconociendo sus
principales funciones y aplicaciones y sus necesidades de mantenimiento.

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado y clasificado los equipos informáticos y sus periféricos en función
de su utilidad en el proceso ofimático. 
b) Se han identificado las distintas aplicaciones informáticas asociándolas a las diferentes
labores que se van a realizar 
c)  Se  han  comprobado  las  conexiones  entre  los  distintos  elementos  informáticos,
subsanando, en su caso, los errores observados. 
d) Se ha comprobado el funcionamiento de las aplicaciones informáticas a utilizar. 
e)  Se  ha  realizado  el  mantenimiento  de  primer  nivel  de  los  diferentes  equipos
informáticos. 
f) Se han adoptado las medidas de seguridad necesarias para evitar los riesgos laborales 
g) Se han situado los equipos teniendo en cuenta criterios de ergonomía y salud laboral. 

2. Graba informáticamente datos, textos y otros documentos, valorando la rapidez y
exactitud del proceso.

Criterios de evaluación: 
a) Se han organizado los documentos que contienen los datos a grabar disponiéndolos de
manera ordenada. 
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b) Se ha comprobado que los datos y documentos no están previamente grabados con el
fin de evitar duplicidades. 
c) Se han situado correctamente los dedos sobre el teclado. 
d) Se han identificado los distintos caracteres del teclado por el tacto y la posición de los
dedos. 
e) Se ha manejado el teclado extendido con rapidez y exactitud, sin necesidad de desviar
la mirada hacia las teclas.
f)  Se ha obtenido un grado de corrección elevado en la  grabación de datos,  con un
máximo de un 5% de errores. 
g) Se ha utilizado correctamente el escáner para digitalizar imágenes y otros documentos.
h) Se han corregido las anomalías y errores detectados en los resultados. 
i) Se ha mantenido la confidencialidad respecto de los datos y textos grabados. 
j) Se han seguido las normas ergonómicas y de higiene postural en la realización de las
labores encomendadas. 
3. Trata textos y datos informáticamente, seleccionando las aplicaciones informáticas
en función de la tarea. 
Criterios de evaluación: 
a)  Se  han  identificado  y  seleccionado  las  aplicaciones  a  utilizar  en  cada  uno  de  los
ejercicios propuestos.
b) Se han elaborado textos mediante procesadores de textos utilizando distintos formatos.
c) Se han insertando imágenes, tablas y otros objetos en los textos. 
d) Se han guardado los documentos realizados en el lugar indicado, nombrándolos de
manera que sean fácilmente identificables 
e) Se ha procedido a la grabación sistemática del trabajo realizado con objeto de que no
se produzcan pérdidas fortuitas. 
f) Se ha identificado la periodicidad con que han de realizarse las copias de seguridad. 
g) Se han seguido las instrucciones recibidas y las normas ergonómicas y de higiene
postural en la realización de las labores encomendadas. 

4. Tramita  documentación  mediante  su  archivo,  impresión  y  transmisión  de  los
mismos, relacionado el tipo de documento con su ubicación. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado y clasificado los distintos documentos obtenidos de acuerdo con
sus características y contenido. 
b) Se han identificado las posibles ubicaciones de archivo en soporte digital. 
c) Se han archivado digitalmente los documentos en el lugar correspondiente. 
d) Se ha accedido a documentos archivados previamente. 
e) Se ha comprobado el estado de los consumibles de impresión y se han repuesto en su
caso. 
f) Se han seleccionado las opciones de impresión adecuadas a cada caso. 
g) Se han impreso los documentos correctamente. 
h) Se han utilizado las herramientas de mensajería informática interna, asegurando la
recepción correcta de los documentos. 
i)  Se  ha  demostrado  responsabilidad  y  confidencialidad  en  el  tratamiento  de  la
información. 
j) Se han dejado los equipos informáticos en perfecto estado de uso al finalizar la jornada.

Estos  criterios  de  evaluación  establecidos en  Real   Decreto   127/2014,   de   28   de

febrero, están asociados al resultado de aprendizaje detallado en el apartado siguiente.

22



PTID 1FPB CURSO 2022-23

Por  lo  tanto,  en  el  apartado  6.2  se  puede  observar  tabla  que  recoge  resultados  de

aprendizaje, criterios de evaluación y unidades didácticas del módulo.

6.2. Resultados de aprendizaje

A continuación se enumeran los resultados de aprendizaje del módulo:

R.A 1:  Introduce  datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguridad,
calidad y eficiencia. 

R.A  2:  Realiza  operaciones  básicas  de  tratamiento  de  datos  y  textos,  y  confección  de
documentación. 

R.A 3: Realiza  operaciones auxiliares de reproducción y archivo en soporte convencional o
informático.

6.3. Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son las herramientas que utiliza el docente para recoger

la información que le permita evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos y conocer

el grado de desarrollo de las competencias y objetivos.
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o Dossier de actividades referentes a cada momento de la UD,

bien en el cuaderno o bien en AULES.

o Trabajos de investigación

o Exposiciones,  entrevistas  orales,  que  serán  avaluadas

según la rúbrica entregada al alumnado.

o Gamificación,  se  utilizará  juegos  con  los  ordenadores,  o

aplicaciones digitales  como Kahoot/quizizz, que permite preguntas y

respuestas de forma intuitiva.

o Prueba escrita: es la prueba que se realizará al final de cada

una de las unidades didácticas y nos permitirá conocer si el alumno

ha conseguido alcanzar los contenidos según normativa.

El modelo que sigue esta programación recogerá los siguientes momentos de evaluación:

√ Inicial  y  diagnóstica:  al  comienzo  del  curso  con  la  finalidad  de  detectar  los
23



PTID 1FPB CURSO 2022-23

conocimientos previos del alumnado en materia de atención al cliente, que facilitarán la

adecuación del proceso para la obtención de aprendizajes significativos.

√ Continua,  formativa  e  informativa:  acompañará  a  todo  el  proceso

proporcionándonos información constante de las carencias y progresos y nos permitirá

reorientar y modificar los aspectos que sean disfuncionales.

√ Final y sumativa: al final del proceso de enseñanza-aprendizaje analizaremos los

resultados  valorando  el  grado  de  consecución  de  las  capacidades  propuestas,

entendiendo la evaluación como un instrumento para evaluar los logros alcanzados por el

alumnado.

√ Criterio:  la  evaluación se realizará tomando como referencia los resultados de

aprendizaje y los criterios de evaluación del módulo así como los objetivos generales del

ciclo formativo.

√ Diferenciada: atendiendo a la diversidad del alumnado y aplicando procedimientos

y técnicas distintas según el tipo de contenido.

6.4. Criterios de calificación.

En cuanto  a los  criterios de  calificación, en general obtendremos la calificación

correspondiente a cada evaluación del siguiente modo:

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESPECÍFICOS PARA ESTE MÓDULO

● Se realizarán  tres evaluaciones, que se calificarán del 1 al 10. Se considerarán

aprobadas las que sean iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.

● La  calificación  trimestral  se  obtendrá  teniendo  en  cuenta  la  siguiente  media

ponderada:
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●L a s  p r u e b a s  e s c r i t a s

controles o pruebas objetivas por trimestre. La calificación mínima en cada una de las

pruebas parciales deberá ser de 4 puntos, para que pueda realizarse la media aritmética,

con el fin de determinar la calificación de la evaluación a la que corresponden.

En caso de no asistir al examen, podrá realizarse otro día, establecido por el docente,

siempre  que  se  aporte  justificante  oficial  (  médico),  o  en  caso  de  no  tenerlo,  será

necesario que el padre/madre se reúna con la profesora para justificar la ausencia.

● Realización del cuaderno y actividades, valorando la presentación en plazo, la

calidad  y  organización  del  contenido,  formateado  o  limpieza  y  ortografía.  El  día  del

examen se presentará el cuaderno al profesor, Respecto a las actividades propuestas en

AULES tendrán una fecha de plazo establecida por el docente y deberá cumplirse. En

caso de presentarse fuera de plazo su calificación será sobre 5.

● Actitud: Los  ítems  evaluables  en  actitud  son:  participación,  motivación,

colaboración, organización, constancia y asistencia a clase.
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Instrumentos de evaluación Porcentaje

Prueba escrita

Preguntas  tipo  test,  preguntas

cortas,  de  aplicación,  ejercicios

prácticos.

40%

Realización  del  cuaderno  y

actividades.  Actividades  en

AULES.

Presentación en plazo, calidad y

organización  del  contenido.

Limpieza  y  ortografía  (Rúbrica

cuaderno).

30%

Actitud  y  comportamiento  del

alumno

Participación en clase, respeto y

buen  comportamiento  e  interés.

Asistencia y retrasos.

15% y 15%
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● Todos los criterios de evaluación y calificación que se han enunciado requieren de

la colaboración del alumnado, así pues, en caso que la profesora descubriese que algún

alumno utiliza recursos engañosos como copias, sustitución de documentos, etc. en la

realización de exámenes o pruebas escritas, obtendrá una calificación de cero puntos.

● Las notas  de las  evaluaciones  se  expresarán  sin  decimales,  se  redondeará  al

entero más cercano. Se considerarán positivas si son iguales o superiores a cinco, por lo

que no se considerará positiva una calificación inferior a cinco.

● Aquellos  alumnos  que  acumulen  un  15%  de  faltas  de  asistencia  perderán  la

posibilidad de la evaluación continua por trimestres, debiendo examinarse al finalizar el

curso de todos los conocimientos impartidos durante el mismo (ordinaria).

La justificación de la falta se tendrá que presentar para que se dé como válida dentro de

los 5 días lectivos a la incorporación del alumno.

Convocatoria ordinaria

o La recuperación de los contenidos no asimilados por el alumnado consistirá en la

realización  de  una  prueba  de  las  mismas  características  a  las  ya  realizadas,  la

presentación de actividades pendientes o la realización de un trabajo que refuerce los

contenidos no superados, según sea el caso. Para lo que se elaborará un plan de

recuperación donde se le informará de las actividades y repaso de contenidos.

o El alumnado que no haya aprobado alguna evaluación deberá recuperarla antes de

la sesión ordinaria de evaluación. Superada esta, la nota final será la media aritmética de

las evaluaciones.

o Si el alumno o alumna hubiera perdido el derecho a la evaluación continua se
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deberá  presentar  en  la  convocatoria  ordinaria  a  un  examen  teórico-práctico  de  los

contenidos de todo el módulo.

Convocatorias extraordinarias

o Si  algún  alumno  o  alumna  no  logra  superar  el  módulo,  será  convocado  a  la

evaluación extraordinaria de julio con la parte del módulo pendiente siempre y cuando no

haya perdido el derecho a la evaluación continua.

o Si el  alumno o alumna hubiera perdido el  derecho a la evaluación continua se

deberá presentar en la convocatoria extraordinaria a un examen teórico-práctico de los

contenidos de todo el módulo.

6.5. Actividades de refuerzo y ampliación.

Para no limitar el  aprendizaje del alumnado se programarán actividades o trabajos de

ampliación para los alumnos más aventajados y de refuerzo para aquellos que deban

consolidar conceptos que no dominan.

7-RECURSOS DIDÁCTICOS Y ORGANIZATIVOS.

Los  Recursos  van  a  ser  el  conjunto  de  elementos  que  elegidos  de  manera  eficaz  y

reflexiva nos van a servir para realizar satisfactoriamente el conjunto de actividades que

se van a ir desarrollando en nuestra programación docente. Se dispone de los siguientes:

a) Recursos Didácticos Materiales.

● Ejercicios proporcionados por la profesora.

● Por otra parte, se estará al tanto de identificar cualquier material que se presente y

sea susceptible de ser utilizado con aprovechamiento.
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b) Recursos Audiovisuales.

● Presentaciones multimedia tipo PowerPoint, infografía, videos de YouTube, etc.

● Páginas web relacionadas con los contenidos.

c) Recursos Didácticos Informáticos.

● Aula de informática.

● Proyector, altavoces, pizarra

● Aplicación  AULES  como  herramienta  de  comunicación  para  el  alumnado.  Se

subirán los contenidos y actividades de las unidades para que puedan realizar el trabajo

en casa, se informará sobre las fechas de exámenes, reuniones etc.

● Aplicación ITACA para la comunicación con los progenitores o tutores del menor.

8-MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  AL  ALUMNADO  CON  NECESIDADES  EDUCATIVAS

ESPECÍFICAS.

El Real Decreto 127/2014 establece en el artículo 13 que la Formación Profesional Básica

se organiza de acuerdo con el principio de atención a la diversidad, orientado a resolver a

las  necesidades  educativas  concretas  del  alumnado  respondiendo  al  derecho  a  una

educación inclusiva.

Además,  en  la  disposición  adicional  cuarta  se  determina  que  las  administraciones

educativas  podrán  establecer  y  autorizar  ofertas  formativas  de  formación  profesional

adaptadas  a  efecto  de  dar  continuidad  al  alumnado  con  necesidades  educativas

especiales.

En el  aula nos encontramos con un alumnado muy diverso; esta diversidad, fiel  reflejo de

nuestra  sociedad,  está  originada  por  múltiples  motivos,  como  pueden  ser  diferentes

capacidades, diferentes procedencias, distintas motivaciones e intereses, etc.

Esta  programación  se  presenta  como  un  documento  abierto  y  flexible  para  poder
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introducir  los  cambios  que  estimen  necesarios  para  dar  respuesta  a  las  diferentes

capacidades  para  aprender,  las  diferentes  motivaciones  por  aprender,  los diferentes

estilos de aprendizaje e interés de los alumnos. De esta forma las adaptaciones que se

puedan hacer  permiten facilitar  la  evolución individualizada de cada alumno para que

puedan cumplir los objetivos de forma diferente trabajando los mismos contenidos.

La programación ha de ser planteada para dar respuesta a las necesidades educativas de

todos los alumnos, manifestadas en los siguientes ámbitos:

Capacidad para aprender: Los contenidos se plantean para que, con la intervención del

profesorado, se pueda graduar la dificultad y se ajuste progresivamente a la capacidad

para aprender que diferencia a cada alumno.

Motivación por aprender: Está íntimamente ligada al futuro profesional de los alumnos.

Estilo  de  aprendizaje: El  estudio  se  puede  abordar  desde  los  diferentes  estilos  de

aprendizaje  de  los  alumnos;  un  estilo  que  va  desde  una  perspectiva  global  para

posteriormente tener en cuenta lo particular, otros alumnos aprenden paso a paso desde

lo particular a lo general.

Interés de los alumnos: En la formación profesional este ámbito está íntimamente ligado a

la motivación por aprender (incorporación al mundo profesional).

Las actividades tienen distintos niveles de dificultad y distintos enfoques, para que todos

los  alumnos  puedan  realizarlas  con  éxito  y  permiten  utilizar  metodologías  diversas,

dependiendo  de  los  contenidos  que  se  desarrollen  (cuestiones  con  respuestas

conceptuales, cuestiones tipo test, debates, redactar y cumplimentar documentos, realizar

organigramas, actividades fuera del aula, simulaciones en el aula, consultas y búsquedas

en Internet, etc.).

Entre las adaptaciones que podemos aplicar en el  aula, podemos hacer mención a la

modificación temporal, adaptaciones concretas en la metodología, actividades de

refuerzo,  el  uso de  herramientas TIC y  flexibilidad  en los  plazos  de entrega  en
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aquellos casos en que sea necesario,  todo ello sin olvidarnos que en la Formación

Profesional  no  se  pueden  hacer  adaptaciones  curriculares  significativas,  pero  sí

centrarnos en las competencias que el alumnado no pueda llegar.

9-EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Tanto  la  programación  como  la  herramienta  que  ayuda  a  la  práctica  docente  y  las

unidades  didácticas  (diseño  y  funcionamiento)  deben  ser  evaluadas  para  mejorar  la

práctica docente.

Esta  evaluación  se  realizará  mediante  indicadores  diseñados  por  el  propio  centro

educativo,  autoevaluaciones  del  profesor  y  opinión  del  alumnado.  Deberá  realizarse

durante el curso y al finalizar el módulo.
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